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administración del estado

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE SORIA

Gerencia territorial del catastro

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria, sobre notificaciones pendientes.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley General tributaria 58/2003, de 17 de

diciembre, (B.o.e. nº 302, de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la administración tri-
butaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los ac-
tos administrativos derivados de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

los interesados citados en el anexo o sus representantes deberán comparecer para ser noti-
ficados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, en horario de nueve a catorce horas
de lunes a viernes, ante la Gerencia territorial del catastro de soria, como órgano responsable
de la tramitación del procedimiento, sita en la calle caballeros nº 19, 2ª planta 42071 soria.

transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

relación de notiFicaciones Pendientes
mUniciPio FUentearmeGil

eXPediente 50411/12

titUlar rodriGo caBreriZo Francisco

domicilio cl Generalisimo-FUencaliente 11(42143)FUentearmeGil

Procedimiento inGF

reF. catastral 42135a005050290000

mUniciPio FUentearmeGil

eXPediente 50433/12

titUlar esteBan rodriGo concesa

domicilio aV eladio Perlado 31-05-B(09007)BUrGos

Procedimiento inGF

reF. catastral 42135a005050320000

mUniciPio FUentearmeGil

eXPediente 74395/12

titUlar esteBan rodriGo concesa

domicilio aV eladio Perlado 31-05-B(09007)BUrGos

Procedimiento inGF

reF. catastral 42135c005000720000

mUniciPio GolmaYo

eXPediente 82806/12

titUlar miGUel romera m. isaBel

domicilio cl moianes 36-05-1 (08014)Barcelona

Procedimiento dicF

reF. catastral 42151B008000020000
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mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 140943/12

titUlar BraVo ramireZ artUro

domicilio cl cUecHos (42341) monteJo de tiermes

Procedimiento dicF

reF. catastral 42196e009001320000

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 140943/12

titUlar cardenal laZaro Francisco

domicilio cl cUecHos (42341)monteJo de tiermes

Procedimiento dicF

reF. catastral 42196a009052710000

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 140943/12

titUlar Garcia cardenal emiliano

domicilio cl GUiPÜZcoa 1-00-01(28020)madrid

Procedimiento dicF

reF. catastral 42196a009052730000

mUniciPio monteJo de tiermes

eXPediente 140943/12

titUlar andres martin lorenZo

domicilio cl cUecHos (42341)monteJo de tiermes

Procedimiento dicF

reF. catastral 42196a009052750000

mUniciPio naFria de Ucero

eXPediente 154851/12

titUlar Parra catalan m. concePcion

domicilio cl de la Via 8-01-c (28019) madrid

Procedimiento cert

reF. catastral 2393603Vm9129s0001HY

mUniciPio naFria de Ucero

eXPediente 170774/12

titUlar Parra catalan m. concePcion

domicilio cl de la Via 8-01-c (28019)madrid

Procedimiento cert

reF. catastral 2393602Vm9129s0001

mUniciPio PoVeda de soria la

eXPediente 266210/11

titUlar GonZaleZ odrioZola Francisco JaVier

domicilio cl monast silos 3 (50002) ZaraGoZa

Procedimiento dicF

reF. catastral 42233a008003550000
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mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 163306.42/12

titUlar Jose anGel Blasco JimeneZ

domicilio cl. irala, 32 – 3º c 48012 – BilBao (ViZcaYa)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 436784

reF. catastral 0816101 Wm6501n 0002 Hd

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 163634.42/12

titUlar Jose antonio GonZaleZ loPeZ

domicilio cl. J a FernandeZ, nº 51 – 2º 31500- tUdela (naVarra)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº436844

reF. catastral 0816108 Wm6501n 0001 os

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 163715.42/1

titUlar FeliPe marin JimeneZ

domicilio cl. arco-Ventosa, 5 42174-san Pedro manriQUe (soria)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 436859

reF. catastral 0816112 Wm6501n 0001 Ks

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 163774.42/12

titUlar BalBino PereZ FernandeZ

domicilio aG. FUentes s. Pedro 42174 san Pedro manriQUe (soria)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 436962

reF. catastral 7438713 Wm5573n 0001 QH

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 163822.42/12

titUlar maria lUcia maZo FernandeZ

domicilio cl. real, 36 - 28250 - torrelodones (madrid)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 436968

reF. catastral 0816805 Wm6501n 0001 Ps

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 163844.42/12

titUlar seGUnda PereZ FernandeZ (Herederos de)

domicilio cl. HUertas, 19 - 4º d 26580 - arnedo (la rioJa)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 436977

reF. catastral 7438905 Wm5573n 0001 PH

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 163881.42/12

titUlar tomas Barrero Barrero

domicilio cl. matXiateGUi, 5 - 20570 – BerGara (GiPUZKoa)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437091

reF. catastral 7438201 Wm5573n 0001 GH
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mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 164032.42/12

titUlar Hortensia HernandeZ PereZ

domicilio cl. ostoKi, 14 31013 - ansoain (naVarra)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437023

reF. catastral 0816806 Wm6501n 0001 ls

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 164253.42/12

titUlar lorenZo orteGa saenZ

domicilio cl. iGlesia-sarnaGo - 42174-san Pedro manriQUe (soria)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437139

reF. catastral 7207403 Wm6570n 0001 Hm

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 164544.42/12

titUlar loUrdes carrascosa JimeneZ

domicilio cl. iGlesia-sarnaGo, 4 - san Pedro manriQUe (soria)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437203

reF. catastral 7107802 Wm6570n 0001 im

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 165406.42/12

titUlar GaBina JimeneZ JimeneZ

domicilio cl. eras-Ventosa, 34 42174 - san Pedro manriQUe(soria)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437287

reF. catastral 0916806 Wm6501n 0001 as

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 165410.42/12

titUlar aBel HernandeZ dominGUeZ

domicilio cl. real-sarnaGo, 87 - san Pedro manriQUe (soria)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437260

reF. catastral 7007706 Wm6570n 0001 Wm

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 165966.42/12

titUlar FeliPe marin JimeneZ

domicilio cl. arco-Ventosa, 5 42174 - san Pedro manriQUe(soria)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437294

reF. catastral 0916817 Wm6501n 0001 Fs

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 166165.42/12

titUlar m. isaBel marin mUÑoZ

domicilio cl. Baltasar Gracian, 10 - 4º c 26006 - loGroÑo (la rioJa)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437298

reF. catastral 0917513 Wm6501n 0001 Js

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 2735 Lunes, 22 de Octubre de 2012 Núm. 120

B
O
P
S
O
-1
2
0
-2
2
1
0
2
0
1
2



mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 166854.42/12

titUlar maria teresa Garcia delGado

domicilio cl. caParroso PaÑos, 4 31500- tUdela (naVarra)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437475

reF. catastral 3689106 Wm6438n 0001 Um

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 166972.42/12

titUlar iÑiGo FeliX caBallero aramBUrU

domicilio cl. UntZaene, 13 - 4º 20008 - donostia (GiPUZKoa)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437484

reF. catastral 3689402 Wm6438n 0001 Ym

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 167635.42/12

titUlar m. isaBel alonso FernandeZ

domicilio cl. teodora lamadrid, 41 - 4º 08017 - Barcelona

Procedimiento 437552

reF. catastral 9124626 Wm5592s 0001 dG

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 167672.42/12

titUlar Pilar dominGUeZ iZQUierdo

domicilio Vi PaisaJista , 4º J 21003 HUelVa 

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437569

reF. catastral 3935608 Wm6533s 0001 PB

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 167731.42/12

titUlar Francisco rUiZ mUnilla

domicilio cl. Zorrilla - 48902 – BaraKaldo (ViZcaYa)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437576

reF. catastral 3838504 Wm6533n 0001 Hs

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 167871.42/12

titUlar Francisco rUiZ mUnilla

domicilio cl. Zorrilla - 48902 – BaraKaldo (ViZcaYa)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437584

reF. catastral 3838503 Wm6533n 0001 Us

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 167996.42/12

titUlar Jose celorrio alonso

domicilio Ur. naranJos Bl. 4 a – 2º 43006 - tarraGona

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437598

reF. catastral 3836003 Wm6533n 0001 ms
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mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 168022.42/12

titUlar m. del Pilar san miGUel caFFarena

domicilio cl. mosQUera de BarnUeVo, 10 - 1º B 42004 - soria

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437615

reF. catastral 3735002 Wm6533n 0001 Js

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 170660.42/12

titUlar maria aZUcena iZQUierdo Garcia

domicilio cl. Patios don Vela, 23 - 1º d 42001 - soria

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437764

reF. catastral 3737204 Wm6533n 0001Us

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 170715.42/12

titUlar JUlian JesUs rincon Barrera

domicilio cl. soldeVilla, 71 42174 – san Pedro manriQUe (soria)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437765

reF. catastral 3737402 Wm6533n 0001 Bs

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 171021.42/12

titUlar maUricio del Barrio morales (Herederos de)

domicilio cl Pintoreria, 17 - 3º da 01001 - Vitoria (alaVa)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437867

reF. catastral 3737805 Wm6533n 0001 Js

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 171102.42/12

titUlar martina marin martineZ

domicilio cl. roYo, 60 - 3º c 26580 - arnedo (la rioJa)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 437888

reF. catastral 3737816 Wm6533n 0001 Bs

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 172270.42/12

titUlar aBilio lUis Virto

domicilio cl. la PeÑa, 1 42174 - san Pedro manriQUe (soria)

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 438110

reF. catastral 3738804 Wm6533n 0001 ds

mUniciPio san Pedro manriQUe

eXPediente actUacion de insPeccion nº 173806.42/12

titUlar asUncion araGon HernandeZ

domicilio cl. la rocHela, 2 42174 - san Pedro manriQUe (soria) 

Procedimiento comunicado inicio y acta de inspección catastral nº 438940

reF. catastral 3638308 Wm6533n 0001 Fs
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mUniciPio soria
eXPediente 173633/12
titUlar UrBaniZadora XXi, sa
domicilio cl saGasta 4, BJ (26001) loGroÑo
Procedimiento sBaJ
reF. catastral 4138804Wm4243n0051Js

mUniciPio Villares de soria (los)
eXPediente 304194/11
titUlar Blanco diaZ alFredo
domicilio cl de la FUente 18 (42180)los Villares de soria
Procedimiento dicF
reF. catastral 2873406Wm5327s0001

mUniciPio Villares de soria (los)
eXPediente 304194/11
titUlar rio Barrio eUstaQUio
domicilio cl FUeros de soria (42003)soria
Procedimiento dicF
reF. catastral 42335a002050560000oP

soria, 3 de octubre de 2012.– el delegado de economía y Hacienda, P. s., Francisco Javier
martínez Gonzalo. 2323

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

TARIFAS de utilización del agua correspondientes a la Junta de Expotación del Alto Duero, año
2013.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.2 y sucesivos del texto refundido de la
ley de aguas, aprobado por r.d. legislativo 1/2001 de 20 de julio, se han calculado las can-
tidades para obtener la tarifa, habiendo resultado los siguientes valores: 

12c01 - campillo de Buitrago
regadíos: 21,87 €/Ha.
abastecimientos: 118,32 €/litro/seg.
Usos industriales: 2,19 €/cV.
otros usos industriales: 118,32 €/litro/seg.
industrias con refrigeración: 5,47 €/litro/seg.
Piscifactorías: 3,28 €/litro/seg.
molinos: 0,22 €/litro/seg.
términos municipales afectados: Buitrago, canredondo de la sierra, chavaler, Fuentecan-

tos, Fuentelsaz de soria, Garray, renieblas, tardesillas, Velilla de la sierra.
12c02 - canal de almazán

regadíos: 21,63 €/Ha.
abastecimientos: 117,02 €/litro/seg.
Usos industriales: 2,16 €/cV.
otros usos industriales: 117,02 €/litro/seg.
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industrias con refrigeración: 5,41 €/litro/seg.
Piscifactorías: 3,24 €/litro/seg.
molinos: 0,22 €/litro/seg.
términos municipales afectados: almazán, Barca, coscurita, Frechilla de almazán, mata-

mala de almazán, rebollo de duero, Velamazán, Viana de duero.
12c04 - canal de ines

regadíos: 67,46 €/Ha.
abastecimientos: 364,96 €/litro/seg.
Usos industriales: 6,75 €/cV.
otros usos industriales: 364,96 €/litro/seg.
industrias con refrigeración: 16,87 €/litro/seg.
Piscifactorías: 10,12 €/litro/seg.
molinos: 0,67 €/litro/seg.
términos municipales afectados: langa de duero, san esteban de Gormaz.

12c05 - canal de Zuzones
regadíos: 62,16 €/Ha.
abastecimientos: 336,29 €/litro/seg.
Usos industriales: 6,22 €/cV.
otros usos industriales: 336,29 €/litro/seg.
industrias con refrigeración: 15,54 €/litro/seg.
Piscifactorías: 9,32 €/litro/seg.
molinos: 0,62 €/litro/seg.
términos municipales afectados: langa de duero.
condiciones de aPlicación
1ª.- estas tarifas por Ha. y única en cada zona, para toda clase de cultivos, se aplican a toda

la superficie incluida dentro de cada una de las zonas regables detalladas, que sea apta para rie-
go y esté dominada por acequias primarias, aunque no se utilice el agua.

2ª.- en los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la confede-
ración Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01€ por liquidación cuando re-
sulte un valor inferior al aplicar la tarifa.

3ª.- las liquidaciones que se practiquen se incrementarán en un 4% por aplicación de la tasa
por explotación de obras y servicios, convalidada por decreto 138/1960 de 4 de Febrero,
(B.o.e. de 5 de febrero de 1960).

4ª.- las propuestas de estas tarifas, han sido presentadas en la Junta de explotación del alto
duero celebrada en aranda de duero (Burgos), el día 27 de septiembre de 2012.

5ª.- los estudios y justificaciones de estas tarifas obra en poder de los representantes de los
regantes y pueden examinarse en el Área de explotación de la confederación Hidrográfica del
duero.

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento del dominio Público
Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados pueden presen-
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tar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen oportunas en el registro General de la
confederación Hidrográfica del duero c/ muro, 5, Valladolid o cualquiera de las dependencias a
que se refiere el art. 38.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común (B.o.e. 27-11-92).

Valladolid, 1 de octubre de 2012.– el director técnico. Pedro J. matía Prím. 2370

CANON de regulación correspondiente a la Junta de Expotación del Alto Duero - año 2013.
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1 y sucesivos del texto refundido de la

ley de aguas, aprobado por r.d. legislativo 1/2001 de 20 de Julio, se han calculado las can-
tidades para obtener el canon, habiendo resultado los siguientes valores: 

tramo de rÍo dUero
regadíos: 17,26 €/Ha.
abastecimientos: 93,38 €/litro/seg.
Usos industriales: 1,73 €/cV.
otros usos industriales: 93,38 €/litro/seg.
industrias con refrigeración: 4,32 €/litro/seg.
Piscifactorías: 2,59 €/litro/seg.
molinos: 0,17 €/litro/seg.
términos municipales afectados: abejar, aldealafuente, Barca, Bayubas de abajo, Berlanga

de duero, Borjabad, Burgo de osma-ciudad de osma el, cidones, cubo de la solana, Garray,
Gormaz, langa de duero, matamala de almazán, molinos de duero, Quintanas de Gormaz,
rabanos los, recuerda, royo el, salduero, san esteban de Gormaz, soria, tajueco, Velama-
zán, Viana de duero, Vinuesa.

condiciones de aPlicación
1ª.- en los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la confede-

ración Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01 € por liquidación cuando re-
sulte un valor inferior al aplicar el canon.

2ª.- las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con la tasa por
explotación de obras y servicios.

3ª.- los estudios y justificaciones de este canon de regulación obran en poder de los repre-
sentantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de explotación de la confederación
Hidrográfica del duero.

4ª.- la propuesta de este canon de regulación, ha sido presentada en la Junta de explotación
del alto duero, celebrada el día 27 de septiembre de 2012 en aranda de duero (Burgos).

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento del dominio Público
Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados pueden presen-
tar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen oportunas en el registro General de la
confederación Hidrográfica del duero c/muro, 5, Valladolid o cualquiera de las dependencias a
que se refiere el art. 38.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común (B.o.e. 27-11-92).

Valladolid, 28 de septiembre de 2012.– el director técnico, Pedro J. matía Prím. 2369
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

reF.: 2010-mc-228/2008-rc-2574
nota - anUncio

Por resolución de esta confederación Hidrográfica del ebro de fecha 10 de septiembre de
2012, se otorga la modificación de características de un aprovechamiento de aguas otorgado
por resolución de la confederación Hidrográfica del ebro de 11 de junio de 1958, a la entidad
local menor de Palacio de san Pedro procedentes del manantial Prado del Júncar, en Palacio
de san Pedro, en el t.m. de san Pedro manrique (soria), con destino al abastecimiento de Pa-
lacio de san Pedro e inscrito con el nº 26794 del libro de aprovechamientos, modificando el
punto de toma a tres manantiales, Fuentezuelas, sanjuanero y Fuenteladre, disminuyendo el
caudal en 0,11 l/s y pasando a tener el aprovechamiento modificado un caudal de 0,6 l/s y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 

lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2012.– el comisario de aguas, P.d. el comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián. 2371

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
anUncio de Venta de inmUeBle Por Gestión directa

el recaudador ejecutivo, Jefe de la Unidad de Procedimientos especializados de la excma.
diputación Provincial de soria, 

Hace saBer: Que en el procedimiento de apremio seguido en esta recaudación contra he-
rederos de d. isaías arribas lópez, con niF 16734202t por deudas al ayuntamiento de de el
Burgo de osma (soria), de conformidad con lo dispuesto en el en el artículo 107 del real decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el reglamento General de recaudación, se ha ini-
ciado el procedimiento de enajenación mediante adjudicación directa del inmueble siguiente:

Finca urbana, edificio en Plaza san Pedro 10 de el Burgo de osma (soria), consta de planta baja
con soportal, 2 plantas y bajocubierta, tiene una superficie total construida según catastro de
231,50 m2. (54+71+71+35,50). linderos: Plaza san Pedro 11 de castillo izquierdo eduardo, y Pla-
za san Pedro 9 de comunidad de Propietarios. referencia catastral: 4139602Vm9043n000UF.
derechos del deudor: 100 % de la propiedad. el inmueble se encuentra desocupado y libre de
arrendamientos, careciendo de cargas o gravámenes anteriores. 

Valoración que sirvió de tipo para la subasta: 129.640 euros.
el inmueble, que constituye la herencia yacente de d. isaías arribas lópez no figura inscrito

en el registro de la Propiedad por lo que los licitadores habrán de conformarse con los títulos
de propiedad del inmueble aportados en el expediente, sin que esta diputación contraiga otra
obligación con el adjudicatario a este respecto que la de otorgar como documento público de
venta, la correspondiente certificación de la adquisición en pública subasta que será título su-
ficiente para efectuar la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria. 

los títulos y documentación disponibles podrán ser examinados en los locales de esta oficina
recaudatoria en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Habiéndose celebrado dos licitaciones en la subasta no habrá precio mínimo de venta; no
obstante si la mesa de subasta estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado
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a los bienes por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona interesada, con el fin de no
favorecer el enriquecimiento injusto del comprador en detrimento del propietario de los bienes,
podría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

las ofertas se presentarán en sobre cerrado en las oficinas del servicio recaudación de esta
diputación, en horario de 9,00 a 14,00, en el plazo de los tres meses siguientes a la publicación
del presente anuncio. el sobre deberá contener escrito firmado por el ofertante o representante
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, se indique el precio de la
oferta. no se exige depósito previo.

en función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso, propuesta de adjudicación,
que se formalizará mediante acta. los bienes serán entregados al adjudicatario una vez haya si-
do hecho efectivo el importe del precio, en el que no se incluyen los impuestos que puedan gra-
var la transmisión de los mismos.

la enajenación se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes si
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada que dio origen al procedimiento de apre-
mio y de las que responden los inmuebles embargados, los intereses que se hayan devengado o
se devenguen hasta la fecha del ingreso en el tesoro, los recargos del período ejecutivo y las cos-
tas del procedimiento de apremio. en todo caso, este, solo se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el art. 165 de la ley General tributaria, 58/2003 de 17 de diciembre. 

transcurrido el plazo máximo de los cuatro meses siguientes a la publicación del presente
anuncio sin haberse dictado acuerdo de adjudicación se dará por concluido dicho trámite, ini-
ciándose el procedimiento de adjudicación del inmueble al ayuntamiento acreedor conforme a
los artículos 108 y 109 del reglamento General de recaudación citado. no obstante, se adju-
dicará el bien a cualquier interesado que satisfaga el importe del tipo antes de que se acuerde
la adjudicación de los bienes o derechos a la Hacienda local.

soria, 21 de septiembre de 2012.– el recaudador Provincial, miguel a. sánchez sanz. 2242

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

CITACIÓN a los interesados para comparecer en los expedientes administrativos de apremio
que se instruyen en esta Unidad de Recaudación.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se cita a los con-
tribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

interesados a QUienes se diriGen la notiFicación
Expte. Interesado NIF/CIF Municipio Acto Admvo.

06/5981 arce JimeneZ elena Villar del ala cordoBa nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado

11/5799 arriBas Garcia mariano 16803305B GarraY nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado
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Expte. Interesado NIF/CIF Municipio Acto Admvo.
05/6246 Blasco rUBio Pedro FUentelsanZ malaGa nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/5506 Blasco rUBio Pedro ValdeaVellano – malaGa soliciUd comParec. PosiBles Hrdos

10/2443 BUeno maZo Vicenta-anUnciacion 37519717r arcos Jalon madrid nrPHr-notiFicacion PosiBle Heredero

09/1319 camara aYoso mariano 72863462Z esPeJa de san marcelino nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

98/4098 camPos BoZal JesUs carlos 16803169J aGreda- maria de HUerVa nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/652 carmona FernandeZ manUel 24154750n arenillas Pinos PUente nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

11/970 eXcaVaciones i transPorts noVi B25417535 arcos Jalon nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

09/2615 FernandeZ sancHeZ dominGo 06979285G almaZan notiF. Valoracion Bienes emBarGados

07/4447 FUminaYa camacHo reYes maria 01185019J santa mª HUerta-almeria nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
06/6958

06/5403 Garces de marcilla Francisca BerlanGa de dUero nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/160 Garcia ValVerde Jose lUis 16802992c almaZan nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

06/624 HidalGo cid milaGros 72881122X almaZan madrid nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

10/5209 laFUente Pardos artUro 16809392a rollamienta soria ndess-notiFicacion emBarGo salario

06/6928 martin loZano antonio monteJo tierm madrid ndeBi-notiFicacion emBarBo inmUeBles

06/6928 martin loZano Vitorina Herederos 16745300n monteJo de tiermes ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

09/2336 martineZ loPeZ GleFira 16796647t almaZan ndeBi-notiFicacion emBarGo inmUeBles

08/3909 mendoZa tUrro miGUel arcos Jalon arGentona ndeBi-notiFicacion emBarGo inmUeBles

10/1524 mUndo 10: iniciatiVas tUristicas sl B42149088 tardelcUende nrsBe-notiFicacion reQUerimiento 

08/1148 PUiG sancHis Victoria eUGenia 16800310Y GolmaYo ndeVH-notiFicacion emBarGo VeHicUlo

09/2528 raHmoUni aZZoUZ X5871678P almaZan medinaceli nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

09/1390 raHmoUni HicHam X7392431r molinos dUero soria nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/30 ramon cresPo JUan antonio 16812481X san esteBan G. PadUl nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

05/2170 ratcHeV Kiril PetroV X2077482F YanGUas eJea caBalleros nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/1834 rica arranZ enriQUe 16799254P san leonardo rsBPP-reQUerimient. Bienes PrinciPio Pr.

01/2699 sainZ alonso leon 16738809F castilrUiZ ZaraGoZa nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado

14-9-2012 seseÑa Beltran antonio 16791986P sotillo rincon nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

soria, 11 de octubre de 2012.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 2387a

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificacion personal

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,

identiFicación oBliGado al PaGo

Expediente Núm. 06/4611

Nombre o razón social: Peña cacho, aurelio

NIF/CIF: 16761803r

Municipio: aldealpozo

se ha dictado la siguiente, 

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles (que se adjunta)

interesados a los QUe se diriGe la notiFicación:
con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General tri-

butaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si pro-
cede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los bien-
es, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás inte-
resados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto, para ser
notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que se indican.
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transcurrido el plazo de 15 días naturales sin que se hayan personado, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalados para comparecer.

leVantamiento de emBarGo:
sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los

bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos:
contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de

la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

reserVas leGales:
esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles
en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo
Expediente Núm. 06/4611
Nombre o razón social: Peña cacho, aurelio
NIF/CIF: 16761803r
Municipio: aldealpozo
Concepto: impto. s/Bienes inmuebles cl. Berbejal 34 y cl. Berbejal 39 de aldealpozo, ejer-
cicios 2006 a 2011

se ha dictado la siguiente,
diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del

reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 1de diciembre de 2006

imPorte deUda

Principal: 270,06
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recargo: 54,02

costas devengadas: 59,36

intereses devengados: 41,53

intereses y costas presupuestados: 127,49

total deuda: 552,46

esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que
concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:

BIEN NÚM. 1.
naturaleza: Urbana

término municipal: aldealpozo

situacion: cl. Berbejal 35 suelo

superficie: 757 m2

linderos: cl. Berbejal 31 y 33 de d. aitor susperregui arzuaga; c. Berbejal 29 de d. aure-
lio Peña cacho

referencia catastral: 6162001Wm6266s0001QX

derechos del deudor: 100% de Propiedad

BIEN NÚM. 2.
naturaleza: Urbana

termino municipal: aldealpozo

situacion: cl. Berbejal 29

superficie: 205 m2

linderos: cl. Berbejal 31 de d. aitor susperregui arzuaga y cl. Berbejal 35 de d. aurelio
Peña cacho

referencia catastral: 6162004Wm6266s0001tX

derechos del deudor: 100% de Propiedad

BIEN NÚM. 3.
naturaleza: Urbana

termino municipal: aldealpozo

situacion: cl. Berbejal 34

superficie: 156 m2

linderos: cl. Berbejal 32 de d. domingo Hernández izquierdo, Pz. Fuente 1 de dª Gloria
Peña Hernández y cl. santa ana 27 de d. domingo Hernández izquierdo

referencia catastral: 6162309Wm6266s0001HX

derechos del deudor: 100% de Propiedad
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del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor
de la excma. diputación Provincial.

se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación, los
títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentarlos, serán
suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, pose-
edor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los con-
dueños o cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 7 de agosto de 2012.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 2387b

AY U N TA M I E N T O S
SORIA

citación Para ser notiFicados Por comParecencia

intentada la notificación individual a los interesados que se relacionan, en los expedientes
seguidos por deudas a la Hacienda municipal, sin que haya sido posible efectuarla por causas
no imputables a esta administración; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, se cita a los interesados o a sus represen-
tantes para que comparezcan a fin de ser notificados.

Procedimiento: administrativo de apremio: embargo de créditos y derechos 

Órgano de comparecencia: Unidad de recaudación. 

Lugar: ayuntamiento de soria. P/ mayor, 9; de lunes a viernes. 

Plazo: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

relación

n/rfa. rem 566.

Nombre NIF Expediente 
BaicU, marian X3307513K X2011000591
BeranGer, GreGorY Jose HenrY X7080631n X2010001919
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Nombre NIF Expediente 
catalina loPeZ, manUel Francisco 13062808G X2012002235
centenera GUZman, JUan carlos 16805613l X2012002878
cUeVas encarnacion, FreliZa lisBetH 72892972s X2009000990
dieZ Pardo, emilio 72053125J X2009000424
Garcia FernandeZ, dolores 16782851G X2008001724
Garcia macHin, antonio 16792108s X2010001590
HaPUrne, mariUs X8618286W X2010001876
Heras las mediaVilla, JUlian 72869891a X2008002232
KoroGHlYan, sarGis X2944443Y X2010001018
laineZ alcantara, Francisco JaVier 16789254J X2010001437
lite HernandeZ, JesUs maria 30585645s X2011000291
loPeZ naVarro, Jose lUis 16782326P X2012002476
marcos caBriada, maria Fe 16808946V X2012002469
naVarro marQUes, Jose lUis 01387310l X2010001115
raÑa Vicente, ramon 35544932l X2008000493
sancHeZ esPUelas esPUelas, isidro 16794915Q X2010000838
sancHeZ PaZos, Francisco JaVi 04172299F X2008003441
sanZ Barranco, tania 72886148e X2010001224
YaGÜe BaciGalUPe, Vanessa 72887568Q X2010000692

soria, 1 de octubre de 2012.– el recaudador, Jesús romera Gómez. 2293

recaUdación en PerÍodo VolUntario - anUncio de coBranZa
se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que desde el

día 20 de octubre de 2012 y hasta el día 20 de diciembre de 2012, ambos inclusive, tendrá lugar
el cobro en período voluntario de los siguientes tributos correspondientes al ejercicio 2012: 

- tasa por entrada de vehículos a través de aceras o cualquier otro espacio de dominio públi-
co local. (Vados). ordenanza Fiscal nº 15.

Lugar de pago:
el ingreso podrá efectuarse en cualquier oficina de las siguientes entidades colaboradoras:

caja duero, caja rural de soria, Banco santander, Banco Bilbao Vizcaya argentaria y la cai-
xa, aportando los recibos correspondientes.

Pago telemático de impuestos: los recibos podrán pagarse por internet a través del servicio
de “pago telemático de impuestos” desde la página web del ayuntamiento de soria, en la di-
rección: http://www.ayto-soria.org/ . Para realizar este pago telemático se necesita:

- estar en posesión de dni electrónico o certificado digital emitido por la Fábrica nacional
de moneda y timbre.

- ser titular de una cuenta corriente en alguna de las siguientes entidades colaboradoras: caja
duero, Banco Bilbao Vizcaya argentaria y la caixa.

los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago recibirán los recibos  en su domicilio
fiscal para abonarlos en la forma, lugares y plazos anteriormente indicados.
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de no recibir en su domicilio alguno de los recibos que debiera pagar, podrá solicitar la ex-
pedición de un duplicado en cualquiera de las oficinas de caja duero. 

a los contribuyentes que sí tengan domiciliado el pago de estos recibos, les será cargado en
su cuenta de domiciliación el importe de los mismos.

transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha,
se iniciará el periodo ejecutivo, exigiéndose las deudas por el procedimiento de apremio y se
devengarán los recargos del periodo ejecutivo y los intereses de demora en los términos de los
artículos 26 y 28 de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre) y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el ayuntamiento de soria, en ho-
rario de 9 a 14 horas:

sobre datos de los recibos, como titularidad, n.i.F., importe, ejercicio, etc., con la oficina de
Gestión tributaria: tlf. 975 234 103 

sobre el pago, con la oficina de recaudación, tlf.: 975 2341 04, 05 y 06.
soria, 9 de octubre de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2381

CARABANTES
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspondiente

al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

carabantes, 2 de octubre de 2012.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez. 2366

CIDONES
intentada sin éxito la notificación personal a los interesados, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento administrativo común, por el presente anuncio que
también se expone en el tablón de edictos del ayuntamiento del último domicilio conocido, se
hace pública la notificación a Herederos de Pedro calavia orden, Felisa Gracia Pérez y mª car-
men calavia Gracia de la resolución de la alcaldía de 12 de septiembre de 2012, por la que se
declara que el inmueble sito en la c/ Julián orden nº 11 y 13 de cidones se encuentra en el es-
tado de ruina total e inminente:

“examinado el procedimiento de declaración de ruina ordinaria del inmueble situado en c/ Ju-
lián orden nº 11 y 13 de cidones, con referencias catastrales nº 0195702Wm3209n0001at y
0195701Wm3209n0001Wt y en base al informe de los servicios técnicos municipales compe-
tentes emitido con fecha 12 de septiembre de 2012 y dentro del plazo legalmente establecido en
el artículo 22.3 del real decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento
de disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y or-
denación Urbana y en el artículo 326.5 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el reglamento de Urbanismo de castilla y león, de seis meses desde la fecha de la solicitud cuan-
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do el procedimiento se haya iniciado a instancia de parte, o desde la fecha del acuerdo de inicio
cuando se haya iniciado de oficio, se adopta la resolución del tenor literal siguiente:

resUelVo:
1°.- de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la ley 5/1999, de 8 de abril, de

Urbanismo de castilla y león, con el artículo 326.3 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león y con el dictamen pericial
que obra en el expediente, que el inmueble sito en la c/ Julián orden no 11 y 13 de cidones se
encuentra en el estado de ruina total e inminente.

2°.- en virtud del artículo 107 de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y
león, en relación con el artículo 326.3 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, los propietarios deberán proceder a la de-
molición y desescombro del inmueble referenciado. así mismo, deberán proceder al vallado
del edificio a fin de evitar que posibles desprendimientos pudieran causar daños a viandantes.

3°.- ordenar a los titulares del inmueble la ejecución de las obras de demolición y desescom-
bro del inmueble en el plazo máximo de dos meses, previa solicitud y otorgamiento de la co-
rrespondiente licencia de obras.

así mismo, deberán proceder al vallado del edificio en el plazo máximo de 15 días. 
en caso de incumplimiento de los plazos la administración municipal podrá acudir a la eje-

cución subsidiaria repercutiendo los costes en el titular del inmueble.
4°.- Que se notifique la presente resolución a los propietarios, a los ocupantes legítimos y a

los demás titulares de derechos afectados.”
contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o

recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notificación, ante el alcalde de este ayuntamiento de cidones, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

cidones, 8 de octubre de 2012.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 2363

aprobado provisionalmente por resolución de la alcaldía de 8 de octubre de 2012 el Padrón
de la tasa por prestación del servicio de agua, basura y alcantarillado correspondiente al 2° tri-
mestre del ejercicio 2012, se expone al público en la secretaría de esta corporación por plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones. en caso de no haberlas,
se considerará definitivamente aprobado.

cidones, 8 de octubre de 2012.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 2364

RIOSECO DE SORIA
de conformidad con el art. 59.5 de la ley 30/1992, 26 de noviembre de régimen Jurídico y

Procedimiento administrativo común, se notifica por el presente anuncio a los propietarios
desconocidos del inmueble sito en c/ del río n° 5 de Valdealvillo la resolución de alcaldía
de fecha 20 de julio de 2012, cuyo tenor literal es el siguiente:

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 2749 Lunes, 22 de Octubre de 2012 Núm. 120

B
O
P
S
O
-1
2
0
-2
2
1
0
2
0
1
2



resolUción de alcaldÍa

“en rioseco de soria, a 17 de julio de 2012, el sr. alcalde d. antonio ruiz Álvarez , con la
asistencia de la secretaria, previo examen del expediente de ruina inminente del sito en c/ del
río nº 5 de Valdealvillo pedanía de este municipio de rioseco de soria, examinados los infor-
mes técnicos y de conformidad con los artículos 108 de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de castilla y león, y 328 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de Urbanismo de castilla y león, resUelVo

Primero. determinar que el inmueble sito en la c/ del río n°5 de Valdealvillo, pedanía
de este municipio de rioseco de soria, se encuentra en situación de ruina inminente y estable-
cer el desalojo inmediato del inmueble referenciado dado el grave peligro que existe para las
personas y los bienes.

seGUndo. acordar el apuntalamiento para prevenir o evitar daños en los bienes públicos,
o en las personas y proponer la adopción de las siguientes medidas excepcionales de carácter
inmediato de apuntalamientos, refuerzos o apeos necesarios y desvío del tránsito de personas
o del tráfico rodado.

tercero.- requerir a la propiedad del inmueble citado para que, bajo su responsabilidad,
y en el plazo de quince días, proceda a la ejecución de la demolición del inmueble, conforme
establece el informe técnico urbanístico adjunto a la presente.

transcurrido dicho plazo, la administración municipal puede acudir, previo requerimiento,
a la ejecución subsidiaria (artículo 98 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen Ju-
rídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común), repercu-
tiendo los costes en el titular del inmueble y las multas coercitivas que procedan, en su caso.

cUarto. Que se notifique la presente resolución a los propietarios, ocupantes y titulares
de derechos reales sobre el inmueble, así como a cuantas otras personas hayan sido parte en
el procedimiento.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la recepción de esta notificación, ante el alcalde de este ayuntamiento de rioseco de
soria, de conformidad con los artículos 116 y 117 de ley de régimen Jurídico y Procedimiento
administrativo común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo conten-
cioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la re-
cepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley de la Jurisdic-
ción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición potesta-
tivo.no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido su desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

rioseco de soria, 9 de octubre de 2012.– el alcalde, antonio ruiz Álvarez. 2360

SAN PEDRO MANRIQUE
el Pleno del ayuntamiento de san Pedro manrique, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de

octubre de 2012, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de distribución de agua, incluido los dere-
chos de enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

san Pedro manrique, 8 de octubre de 2012.– el alcalde, Jesús maría celorrio Hornillos. 2361

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos..................................197.000,00

impuestos indirectos...................................7.000,00

tasas y otros ingresos..................................135.400

transferencias corrientes........................139.000,00

ingresos patrimoniales............................198.000,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................22.800,00

total inGresos...............................699.200,00

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal .................................181.000,00

Gastos en bienes corrientes y servicios .410.300,00

Gastos financieros .....................................8.481,19

transferencias corrientes .........................14.000,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................70.800,00

Pasivos financieros ..................................14.618,81

total Gastos...................................699.200,00

Plantilla de Personal

a) Funcionarios
secretario-interventor, 1

b) Personal laboral fijo:
alguacil, 1

c) Personal laboral temporal;
técnico coordinador smaF, 1

técnico smaF: 1

auxiliar servicios smaF: 1

Peones limpieza: 3

socorrista: 1

atención oficina turismo: 1

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

san Pedro manrique, 8 de octubre de 2012.– el alcalde, Jesús maría celorrio Hornillos. 2362



VELAMAZÁN
en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Velamazán, adoptado en fecha 20 de agosto de 2012, sobre concesión de
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace pú-
blico resumido por capítulos:

Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva
6 edificios y otras construcciones 59.811 146.811

Presupuesto de ingresos

Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva
8 apl. Fin. supl. créditos 305.401,13 218.401,13

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio. reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Velamazán, 8 de octubre de 2012.– el alcalde, Jesús mª sobrino moreno. 2367

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 20 de agosto
de 2012, sobre suplemento de crédito financiado con cargo a mayores y nuevos ingresos, que
se hace público resumido por capítulos:

Partidas de Gastos

Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva
6 edificios y otras construcciones 20.000 59.811

altas en partidas de ingresos

Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva
7 transferencias de capital 0 39.811

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de
2 de abril. reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Velamazán, 8 de octubre de 2012.– el alcalde, Jesús mª sobrino moreno. 2368
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VINUESA
APROBACIÓN definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

expedición de documentos administrativos 
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de Vi-
nuesa sobre aprobación de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ex-
pedición de documentos administrativos, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

realizada la tramitación establecida, visto el informe de secretaría de fecha 24 de mayo de
2012, y en cumplimiento de lo dispuesto en el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y
atendiendo al informe de secretaría. 

el Pleno, por unanimidad, adopta el siguiente acUerdo:

Primero. aprobar la siguiente modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por expedición de documentos administrativos: 

1.- se modifica el apartado e del artículo 7-tarifa, de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por expedición de documentos administrativos, quedando con la siguiente redacción:

e.- licencias de aPertUra de estaBlecimientos

1.- otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos comerciales o realización de
las actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fue-
ra sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa 30 euros.

2.- otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos industriales o realización de
las actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fue-
ra sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa 150 euros.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede en Burgos.

Vinuesa, 30 de julio de 2012.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 2384

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

NOTIFICACIÓN de la Delegación Territorial de Soria, relativa al acuerdo de levantamiento
de Suspensión de Resolución de Procedimiento de Revisión de Oficio «Sierra de las Villa-
nías, La Modorra y Hoyos Vellidos»

dª. mª Jesús martínez crespo, instructora del Procedimiento de revisión de oficio en el ex-
pediente de clasificación de monte vecinal del denominado “sierra de las Villanías, la modo-
rra y Hoyos Vellidos”, eXPone:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

antecedentes de HecHo

Primero.- con fecha 6 de junio de 2012 se notifica el acuerdo de iniciación del procedi-
miento de revisión de oficio así como la designación de instructor y secretario a los interesados
en el procedimiento a los efectos de la posible recusación de los mismos, a la vez que se les
concede un plazo de diez días para que los mismos formulen las alegaciones que estimen per-
tinentes. igualmente se procede a la públicación en el B.o.c. y l. y en el Boletín Oficial de la
Provincia para conocimiento de todos aquellos interesados en el presente procedimiento y a los
ayuntamientos para su publicación en el tablón de anuncios de los mismos.

seGUndo.- cumplimentados los trámites exigidos para la tramitación del expediente,
se elabora informe-Propuesta de resolución de procedimiento de revisión de oficio en de-
claración de monte vecinal en mano común de la “sierra de las Villanías, la modorra y Ho-
yos Vellidos”.

tercero.- con fecha 10 de julio de 2012, se ha solicitado informe preceptivo al consejo
consultivo de castilla y león en relación al expediente referenciado y por tanto se procede a
la suspensión del plazo establecido en el artículo 102.5 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, para la revisión de oficio del expediente en cuestión, hasta tanto en cuanto se reciba dicho
informe.

cUarto.- se ha recibido el citado informe preceptivo con fecha de registro de entrada 27
de septiembre de 2012 en esta delegación territorial.

FUndamentos de derecHo

i.- el artículo 42.5 c) de la ley 30 /1992, de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, establece que el trans-
curso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá
suspender entre otros casos cuando deban solicitarse informes que sean preceptivos y determi-
nantes del contenido de la resolución a órgano de la misma o distinta administración, por el
tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la recepción
del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. este plazo de suspensión no
podrá exceder en ningún caso de tres meses.

ii.- de acuerdo con lo dispuesto en el artículo citado, esta instructora tiene a bien comuni-
carle que con fecha 27 de septiembre de 2012, se ha recibido informe preceptivo del consejo
consultivo de castilla y león en relación al expediente referenciado y por tanto se procede al
levantamiento de la suspensión del plazo establecido en el artículo 102.5 de la ley 30/1992 de
26 de noviembre de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común, para la revisión de oficio del expediente en cuestión.

Por lo expuesto acUerda:

el levantamiento de la citada suspensión con fecha 27 de septiembre de 2012 del plazo para
dictar la resolución de procedimiento de revisión de oficio de declaración de monte vecinal en
mano común de la “sierra de las Villanías, la modorra y Hoyos Vellidos”. 

contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso alguno por tratarse de un mero acto
de trámite.

soria, 8 de octubre de 2012.– la instructora, mª Jesús martínez crespo. 2357
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